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lI. Autoridades y personal 

NOJM:BRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
dispone el cese del Instructor don José Díaz Ca
beza en las compañías Móviles de la. Guardia Te
rritorial de la Guinea Ecuatorial. 

TImo. Sr.: Accealendo a la petición formulada por el Ins
tructor don José Díaz Cabeza, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
pUesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en las Compañias Móviles de la Guardia Territorial de 
la Guinea Ecuatorial. con efectos del dia 12 del próximo mes 
de noviembre, Siguiente al en que termina la licencia regla
mentaria que le fué concedida. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes 

Dios guarde a V. l. muchos años: 
Madrid, 30 de eeptiembre de 1968. 

OARRERO 

TImo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 4 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cese del Instructor don Benito Sedano 
Gallo en las Compañías Móviles de la. Guardía Te
rritorial de la Guinea Ecuatorial. 

TImo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Ins
tructor don Benito Sedano Gallo, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l . y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en las Compañías Móviles de la Guardia Territorial de 
la Guinea Ecuatorial, con efectividad del dia 20 de septiembrt> 
pasado, siguiente al en que terminó la licencia reglamentaria 
que le fué concedida. 

Lo que partícipo a V. l . para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 4 de octubre de 1968. 

CARRERO 

TImo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 4 de octubre de 1968 por la que se 
nombra al Capitán de Infanteria (E. A.) cton Diego 
Gil Galindo, Adjunto de segunda del Servicio de 
Información y Seguridad de la. Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Capitán de lnfanterla (E. A.) don Diego Gil Galindo, 

Esta Presidenci¡¡. del Gobierno, de conformlC!ad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle Ad
junto de segWlda del Servicio de Información y Seguridad de 
la Provincia de Sahara en cuyo cargo percibirá su sueldo y de
más remWleraciones reglamentarias de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación vigente, cesando en el destino que en su ante
fior empleo de Teniente venía desempefiando en la Policía Te
rritorial de dicha Provincia. 

Lo que partiCipo a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1968. 

CARRERO 

TImo. Sr. Director general de Plazas y ProVincias Africanas. 

ORDEN de 7 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cese del Operador Técnico doña Maria 
del Carmen Rodríguez Barrientos en el Servicio 
de Telecomunicación de la Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el fuil~ 
nario del Cuerpo Especial Ejecutivo de TelecomWlicación, doña 
Maria del Carmen Rodríguez Barrientos--A46G01913, 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pró
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el cargo de Operador Técnico del Servicio de TelecomWlica
ción de la Província de Sahara. 

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 7 de octubre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
cc;mfiere efecto legal a la publicación en el «.Bole
tzn de Información del Ministerio de Justicia» del 
Escalafón de Magistrados del Tribunal Supremo v 
Funcionarios de la Carrera Judicial. 

Ilmo. 5r.: Publicado en el (tBoJetin de Información del Mi
nisterio de Justicia» el Escalafón de los Magistrados del Tri
bunal Supremo y Funcionarios de la Carrera Judicial, cerrado 
el 31 de diciembre de 1967, este Ministerio ha acordado con· 
ferir efecto legal a la citada publicación y en consecuencia, de 
confonnidad con lo prevenido en el artículo 78 del Reglamento 
orgániCO de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Su
premo, de 28 de diciembre de 1967, abrir un plazo de treinta 
días, que empezará a contarse a partir del siguiente a la pu
blicación de esta Orden en el {<Boletín Oficial del EstadO», para 
que los interesados puedan sol!citar las rectificaciones que es
timen oportunas. 

Lo que digo a V . I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de 
septiembre de 1968 por la que se resuelve el con
curso anunciado para la provisión del cargo de 
Juez en los Juzqados Municipales vacantes que se 
indican. 

Advertido error en el texto remitido para su .publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 234, de fecha 28 de septiembre de 1968, página 13867, 
segWlda columna, se transcribe a continuación la oportuna rec.
tificación: 

En el párrafO primero, I1neas tercera y cuarta, donde dice: 
« ... publicado en el «Boletin Oficial del Estado» del dia 16 de 
los corrientes.», debe decir: «oo. publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 7 de los corrientes.» 


